
 
















♦ Funciones del puesto:

Efectuar la planificación de los recursos y medios para la ejecución de los cambios de servicios y las
aperturas de nuevas líneas, analizando la oferta comercial, con el fin de que estos sean desempeñados
de la manera más eficiente posible.
Tramitar la asignación de la flota de material ferroviario con los mantenedores de los diferentes servicios
que demanden las áreas, asegurando niveles óptimos de disponibilidad, confort y fiabilidad, para lograr
optimizar la oferta integral con criterios de eficiencia y calidad.
Registrar la asignación de los recursos materiales necesarios parala ejecución del servicio programado,
teniendo en consideración posibles incidencias que se pudieran producir, para conseguir un
mayor aprovechamiento y asegurar que la prestación se ajuste a la prevista.
Llevar a cabo el análisis de los sistemas y herramientas de cálculo de tiempos de viaje, programación de
la oferta, y gráficos de material, con el fin de optimizar los procesos de programación de servicios.
Elaborar los proyectos con motivo de la recepción de nuevos materiales, para llevar a cabo el análisis de
la asignación de los mismos con el objetivo de realizar una distribución correcta del parque.
Proponer y analizar nuevos proyectos de gráficos que permitan mejorar los procedimientos actuales,
fomentando la comunicación interna y la colaboración de las distintas áreas vinculadas.

♦ Requisitos específicos del puesto:

Titulación Oficial y experiencia de, al menos, 2 años en departamentos de Programación, Producción,
Operaciones, Centros de Gestión de Tráfico y/o Mantenimiento, realizando las siguientes funciones:

Manejo de aplicaciones relacionadas con la programación de capacidades: MALLAS, SIPSOR, PCS, o
fichas RNE, PLANIFICADOR, TMV, COPERNICO, SIM.
Manejo de InVía y Power BI.

♦ Requisitos valorables:

Usuario avanzado de MS- Office.
Nivel B2 o superior de inglés.

♦ Condiciones laborales genéricas:
Nivel del Puesto: Técnico/a de entrada (salvo para los/as candidatos/as que ya formen parte de la Estructura de Apoyo). El
sistema retributivo constará de un componente fijo y uno variable en función del cumplimento de objetivos. Cuantía según
Convenio Colectivo. Permanencia mínima en el puesto: 2 años. El período de prueba será de 6 meses. Disponibilidad para
viajar. La duración de la jornada y el horario se ajustarán a los que rijan en el Centro de Trabajo para este tipo de puestos,
según el Convenio Colectivo, y, en todo caso, se le notificarán al candidato seleccionado antes de la toma de posesión.
♦ Incompatibilidades-Compromisos de permanencia en vigor:
La participación en la presente convocatoria es incompatible con la vigencia, o adquisición durante su desarrollo, de los
periodos de permanencia derivados de la adjudicación de plazas vinculadas al cumplimiento de los citados compromisos.
En consecuencia, de acuerdo con la normativa del Grupo-Renfe en vigor, se entenderá nula la participación en la presente
convocatoria de todo candidato que tenga vigente, o adquiera durante su desarrollo, un compromiso o periodo de
permanencia en su plaza de origen.
♦ Presentación de solicitudes:
Las personas trabajadoras interesadas deberán solicitar su participación a través del Portal Corporativo de Renfe
(http://interesa.renfe.sir), acreditando todos los requisitos, mediante el formulario de inscripción. D. Selección - Tfno.
Consultas: 926764 - 922510 - 924072. Correo electrónico: seleccioninterna@renfe.es

mailto:seleccioninterna@renfe.es

